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Enrespuestaaladoblecrisisplanetaria,climáticaydepérdidadebiodiversidad,laUniónEuropeay
susestadosmiembrossehancomprometido,atravésdelaEstrategiadeBiodiversidaddelaUE1 a 
protegeralmenosel30%delosmarespara2030,conunterciodeloprotegido(esdecir,un10%de
losmaresdelaUE)bajoprotecciónestricta.Estosobjetivospersiguennosólopreservarlabiodiversidad
sinotambiénrestaurarla,desernecesario,yaumentarlaresilienciadelosecosistemasantelos
actualesyfuturosefectosdelcambioclimático.

Lasorganizacionesambientalesespañolasfirmantespresentamosunapropuestaclara,coherentey
precisaparaqueEspañaalcancelasmetasdeproteccióncomprometidasenelMediterráneoespañol.

Resumen

Enunmundocadavezmásconscientedelanecesidaddepreservarnuestroentornonaturalymarino,
laprotecciónyconservacióndelosmaresyocéanosseerigecomounaprioridadfundamental,más
aúncuandosetieneencuentalaactualdoblecrisis:climáticaydepérdidadebiodiversidad,lascuales
amenazan especialmente al mar Mediterráneo. 

Introducción

Entrelosdatosqueconfirmanestacrisisyresaltanlanecesidaddeactuarcabendestacar: 

Las temperaturas medias anualesentodalacuencayaestán1,5°Cporencimadelnivel
preindustrial2.

La región mediterránea está considerada como una de las más ricas en biodiversidad, con más 
de17.000especiesquerepresentanel18%delasespeciesmarinasconocidasmundialmen-
te3.Peroasuvez,estabiodiversidadmarinaseencuentraentrelasmásamenazadasdel
planeta4.

Gran parte de los hábitats marinos amenazados en Europa se encuentran en el Mediterráneo 
(32%),conun21%catalogadocomovulnerableyun11%catalogadocomoenpeligro,con
undecliverápidodelosecosistemasdepastosmarinos5.

Anivelpesquero,estemares una de las regiones marinas más sobreexplotadas del mundo, 
aunqueenlosúltimosañossehanvistosignosdemejora6.

Unos 150 millones de personasvivenydependendelMediterráneo7.

SeestimaqueelvalorglobaldelosactivosnaturalesdelMediterráneosuperalos4,66 billones de 
eurosylaproduccióneconómicaanualquesecalculaparaelmaresde,almenos,375.000
millones de euros8.

En el Mediterráneo español, los impactos derivados del turismo masificado, los cruceros o 
elcrecimientourbanísticoenellitoraldurantelasúltimasdécadasestáncontribuyendoasu
deterioro9.
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Estainiciativaseforjaenrespuestaadichallamadaalaacción,conespecialatenciónenelMediterráneo
español.Conlaconviccióndequelapreservacióndenuestrosmaresesfundamentalparagarantizar
unequilibrioecológicoypromoverlasostenibilidadalargoplazo,lasorganizacionesambientales
firmantesnos comprometemos a contribuir activamente al logro de estos objetivos. Nuestra propuesta 
esclara:medianteunacombinacióndelfomentodelaspolíticasambientales,lacolaboracióninterdisciplinaria
yaccionesestratégicasdecomunicaciónaspiramosasentarlasbasesparaunfuturoenelqueelMediterráneo
españolprospereyconsigaserunafuenteinagotabledevida,bienestaryculturaparanuestra
sociedad. 

Estedocumentodetallaunosobjetivosespecíficosyunasaccionesclaveparacumplirconlasmetas
establecidas.Eltrabajocoordinadoenlaslíneasdefinidasenestapropuestaeslagarantíaparaavanzar
haciaunfuturosostenibleparaelmarMediterráneo,consusespaciosprotegidos,valoradosy
respetados,comopilaresfundamentalesdenuestrarelaciónconelmarquenosrodeaydelquetanto
dependemos.

La Unión Europea, en sintonía con los compromisos internacionales, ha establecido un ambicioso     
objetivo:asegurarlaproteccióndealmenosel30%delosmaresdelaUEparaelaño2030,ylograrqueal
menosel10%deestos–unterciodeloprotegido–cuenteconprotecciónestricta.Esdecir,excluyendolas
actividadesextractivasparaquelabiodiversidadprospereóptimamente,incrementandosu
resilienciaantelosefectosdelcambioclimático,garantizandolapreservacióndelosecosistemas
marinos,ydevolviendoestosespaciosaunestadolomásprístinoposible.

Aspiramos a sentar las bases para que 
elMediterráneoespañolseaunafuente
inagotabledevida,bienestarycultura.

© ALEX MORELL / MARE 2023



Propuesta
1) Compromisos de protección, restauración y recuperación 

Acciones hacia el objetivo 30x30 

ParacumplirconloscompromisosadoptadosporEspañaenlaprotecciónyrestauracióndelosecosistemas
marinosylabiodiversidadenelMediterráneoespañol,esimperativocumplirconlegislaciónyalcanzar
losobjetivosmarcados:

Ladesignaciónyprotecciónefectivadealmenosun30%delasuperficiemarinamediterráneaespañolacomo
EspaciosMarinosProtegidos(EMP),definidosporlaLey42/2007,de13dediciembre,delPatrimonio
NaturalydelaBiodiversidad(LIC,ZEC,ZEPA,AMP,RMIP,ASPIMyreservadelabiosfera),antesde
2030(“30x30”).Asícomocumplirelcompromisointermediodeprotegerun25%para2025ylahoja
de ruta para su consecución, realizado por el Gobierno de España en junio de 202210. 

Paraello,sehacenecesario:

Garantizar dicha designación y la consiguiente protecciónatravésdeplanesdegestión
ymedidasdeconservaciónefectivas,acordadasygestionadasdeformaparticipativa,en
conformidadalasobligacionesderivadasporlosmarcosnormativosdelaUniónEuropeae
internacionalydeacuerdoconlaDeclaraciónantelaEmergenciaClimáticayAmbientalen
España (enero 202011)ylaEstrategiasobreBiodiversidadpara2030delaUniónEuropea12.

Garantizar que dicha designación tenga en cuenta la representatividad de hábitats, espe-
cies y coherencia e interconectividad ecológica,siempresegúnlasdirectricesderivadaspor
elmarconormativodelaUniónEuropea.Fortaleciendoasuvezlacalidaddelosespacios
comoredefectiva,ecológicamenterepresentativaycoherenteconlosobjetivosdeconser-
vaciónyrestauración.

Garantizar la dotación de los recursos necesariosparaelencargoypuestaenmarchadelos
estudiosytrabajosnecesariosparaidentificarnuevaszonasdeprotecciónpara2025,así
comoparasuplirvacíosdeconocimientoeninterconectividadyrepresentatividaddehábitats.

Garantizarquelacategoría de protección estrictasecorrespondaconlasCategoríasIayIb
definidasporlaUniónInternacionaldelaConservacióndelaNaturaleza(UICN)13 o las equi-
valentesestablecidasporlaComisiónEuropea.

Acciones hacia el  10x30 
Ladesignacióndealmenosun10%delasuperficiemarinamediterráneaespañolacomoEMPconcategoría
deprotecciónestrictaantesde2030(“10x30”),ydeun5%para2027.

Paraello,sehacenecesario:

Garantizar la conservación y/o restauración de la integridad de áreas naturales ricas en 
biodiversidad,consuestructuraecológicasubyacenteyprocesosecosistémicos.Enestas
áreas,losprocesosnaturalesnosedeberándeverperturbadosporlaspresioneshumanas
quesuponenunaamenazaparalaestructurayelfuncionamientoecológicogeneraldelárea,
independientementedelalocalizacióndelafuentededichaspresiones.
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Garantizar la dotación de los recursos necesarios paraelencargoypuestaenmarchade
losestudiosytrabajosnecesariosparaidentificarnuevaszonasdeprotecciónestrictapara
2027,asícomoparasuplirvacíosdeconocimientoeninterconectividadyrepresentatividad
de hábitats.

Acciones para la restauración de ecosistemas 

Larestauraciónaunestadodeconservaciónfavorabledealmenosel20%delosecosistemasmarinos
ycosterosincluidosenlalistadeproteccióndelaDirectivaHábitats14 que se encuentren degradados a 
causadeactividadesantrópicas.
Paraello,sepropone:

Determinar las condiciones óptimasnecesariasparaelbuenfuncionamientocadatipoeco-
sistemaysushábitats,incluidofactorescomoruidosubmarino,calidaddelagua,riquezade
especiesysubiomasa,para2025.

Identificar las áreas con ecosistemas marinos y costeros susceptibles de ser restaurados a 
mástardaren2025,potenciandolarestauraciónpasivacomométodoprincipal.

Aprobar,acordealaLey42/2007,de13dediciembre,delPatrimonioNaturalydelaBiodi-
versidad,planes y estrategias de conservación y recuperación de hábitats, para 2026. 

Garantizar la dotación de recursosylaaplicacióndelasmedidasnecesariasparaquealme-
nosel30%delosecosistemasmarinosycosterosdegradadosseencuentrenenvíaderes-
tauración antes de 2030.

Acciones para la recuperación de especies 
Laprotección,conservaciónyrecuperacióndeaquellasespeciesquelorequierandebidoasustatus
desfavorabley/oporsufunciónenmantenerelequilibriodelosecosistemasmarinosyensucontribucióna
laprovisióndeserviciosecosistémicos.
Paraello,sepropone:

Ponerenmarcha,amástardaren2025,eldesarrollodeplanes de seguimiento para especies 
y hábitats vulnerablesincluidasenelListadodeEspeciesSilvestresenRégimendeProtección
Especial.15

Desarrollar e implementar los planes de recuperación nacionales requeridos para aquellas 
especies del Mediterráneo incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas16 en 
estadovulnerableoenpeligrodeextinción,incluyendo:angelotes(tresespeciesdelgénero
SquatinacitadasenelMediterráneoS. aculeata, S. oculatayS. squatina; todas en peligro crí-
tico),lanacra (Pinna nobilis), la pardela balear (Puffinus mauretanicus),lagaviotadeAudouin
(Larus audouinii), el águila pescadora (Pandion haliaetus), pardela cenicienta mediterránea 
(Calonectris diomedea), la tortuga boba (Caretta caretta), cormorán moñudo (Gulosus aristotelis), 
misticetos, cetáceos de buceo profundoypequeños cetáceos.
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EsnecesarioquelalistadeespeciesnoestélimitadaaladelCatálogoEspañoldeEspecies
Amenazadas/LESPRE,sinoquesetenganencuentalasevaluacionesdelaUICNolasque
másseadecúenalaspoblacionesencuestión,comoeselcasodelaanguilaeuropea(Anguilla 
anguilla).
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mCumplirconelrégimenjurídicodeproteccióndelasespeciesprotegidasbajolaDirectiva
HábitatsdelaUniónEuropea.17



2) Compromisos para una gestión adecuada  
SeproponenlossiguientescompromisosparagarantizarquelosEMPcumplanefectivamentesusobjetivos de 
conservaciónyusosostenible,contribuyendoasíalasaluddelosecosistemasmarinosyalbienestarde
las comunidades dependientes de ellos. Estos compromisos se basan en la elaboración e implementación 
deinstrumentosdegestiónadaptativaelaboradosconlaadecuadaparticipaciónpública.

Elobjetivogeneraldeestecompromisoseríalaaprobacióndelosinstrumentosdegestiónnecesarios,
queincluyanmedidasdeconservaciónefectivasyambiciosas,paratodoslosEMP,asícomolarevisión
delosplanesdegestiónactuales,enlossiguientestérminos:

El80%delosEMPdesignadosantesdel2024disponendeplanesdegestiónaprobadosy/o
revisadosparaelaño2027.

El100%delosEMPdesignadoshastael2025disponendeplanesdegestiónaprobadosy/o
revisadosparaelaño2030.

Acciones generales de gestión

Elaborar los planes de gestiónpersiguiendoobjetivosdeconservaciónadecuados,concretos
yagendadosrelativosalosrequisitosecológicosdecadaespacio,queincluyanmedidasde
gestiónadecuadascon visión ecosistémica y que tengan en cuenta cada impacto.

Garantizarquelosinstrumentosdegestiónsedesarrollaneimplementan de manera participativa.

Alcanzar el Buen Estado Ambiental (BEA)mediante cumplimientode los11Descriptores
cualitativosestablecidosporlaDirectivaMarcosobrelaEstrategiaMarina(DMEM)17.

Acciones concretas de gestión

A. GESTIÓN DE IMPACTOS

Diseñoypuestaenmarchademedidas que aborden las presiones que afectan a los EMP en los 
planes de gestión con el objetivo de regular el uso de los espacios.Estoincluyelaelaboraciónde
mapasdepresionesyelaboracióndeindicadoresenbasealmapayenconcordanciaconlasEstrategias
Marinas(EEMM),paraloqueesimprescindiblelaadaptaciónyelusodelos11descriptoresdelas
EEMM.   
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EntrelasmedidasparacuestionesespecíficasquedebentomarseentodoslosEMPdestacan:

Pesca

Distribuir el acceso y reparto de recursos pesqueros en beneficio de la pesca de bajura, 
cuando sea sostenible,incluyendocriteriossocialesyambientalesenelreparto,comoel
númerodetrabajadoresolainyecciónalaeconomíalocal,elaumentodelaselectividad,
olareduccióndeimpactosobreelfondo,siguiendolasrecomendacionescientíficaspara
terminar con la sobrepesca.

m

Proteger y restaurar los ecosistemas marinosincluyendolaszonaspotencialmenterelevantes
desdeunpuntodevistapesquero,comolasZonasdeRestauracióndeHábitatsdeInterés
paralaPescaolasReservasMarinas.

m



Adoptar,enaquellasáreasmarinassujetasauninstrumentodegestiónpormotivosdeconservación,
medidas obligatorias y eficaces que permitan la erradicación o la minimizaciónalmáximodel
riesgodequelosbarcospuedancolisionarconloscetáceosuotrasespeciesdefaunamarina.

SiguiendolasresolucionesdeconveniosinternacionalesdelosqueEspañaespartecontratante22, 
en aquellas zonas donde la opción del desvío de las rutas de los barcos no sea una opción 
viable para evitar las colisiones, es necesario reducir la velocidaddeéstospordebajode
10-12nudos (ResolucionesACCOBAMS7.12y8.18)23.Numerososestudioscientíficoshan
concluidoqueelriesgodecolisiónconefectosletalesparaloscetáceosdisminuyeconforme
sereducelavelocidaddelasembarcacionesyqueeseriesgoesmuybajoenelrangode
velocidadescitadoeinferiores24.

MEDITERRÁNEO 30x30
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Apostar contundentemente por la transición hacia una pesca neutra en emisiones de carbono 
ydemenorimpactoatravésdelosfondosdelaUE,garantizandounaccesojustoyequitativo
alafinanciaciónparalapescadebajuraydepequeñaescala.

Afrontar el problema de la pesca accidentalconavancesfirmesparalapuestaenmarcha
delPlanNacionalparalaReduccióndelasCapturasAccidentalesenlaActividadPesquera,
definiendoaccionesconcretas,conunenfoqueparticipativo.Además,esnecesarioincorporar
tiburones,rayaseinvertebradosenelcitadoPlanalserdelosgruposdeespeciesmásvulnerables
a la pesca accidental.

Elaborar e implementar un Plan de Transición Justa para 2026 que incorpore simultáneamente 
herramientas de mitigación de impactos y reducción del esfuerzo pesquero para una transición 
gradualyequitativahaciaunmodelodepescasostenible,asegurandoelbuenfuncionamiento
delosEMPyelbienestardelascomunidadespesqueras.

Adoptar una regulacióndepescaparael2025,bajolaleydepescanacional,para limitar 
la pesca de fondo sobre hábitats sensibles en EMP de la Red Natura 2000 designados por 
dichoshábitats,medianteunaadecuadazonificación.

Contaminación

Combatirlaproblemáticadelapesca fantasmaconelapoyodelaherramientaArtes perdidos18. 

Implementar medidas para cumplir con los objetivos establecidos por el Plan de Acción 
Contaminación Cero de la UE19enlosEMPprincipalmenteporvertidosyporenergíaintro-
ducida,enparticularlumínicayruidosubmarinoimpulsivoycontinuo.

Ruido submarino
Asegurar que las actividades generadoras de ruido submarino civiles y militares, dentro de 
unos determinados umbrales, sean objeto de Evaluación de Impacto Ambiental20(EIA)y
queéstaincluyaelruidosubmarinodeacuerdoconlasDirectricesparalaEvaluaciónAm-
bientaldelafamiliadelaConvenciónsobrelaConservaciónde Especies Migratorias de 
AnimalesSilvestres21(CMS)ylaPublicacióndelaserietécnicadeCMSNo.46.

Asegurar que se adoptan los valores umbral para el ruido submarino impulsivoycontinuo
aprobadosporelMSFDTechnical Group on Underwater Noise establecido por la Comisión 
EuropeaparalosDescriptoresD11.1yD11.2delasEE.MM.
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Unavigilanciaefectivaesesencialparagarantizarelcumplimientodelasregulacionesylaimplementación
delasmedidasdegestión,previniendoactividadesilegalescomolapescanoautorizadaoelcontrolde
fuentesdecontaminaciónSuimplementacióncontribuyeengranmedidatantoalaefectividadybuen
funcionamientodelosEMPcomoalusosostenibledelosrecursosmarinos.

Calidad de aguas

B. VIGILANCIA

Acciones
Invertirentecnologíadevanguardiaparagarantizar un control en tiempo real y vigilancia 
eficientes de los EMP.Asegurarelaccesoalpúblicoentiemporealalosdatosdecontroly
vigilanciaantescitados.

Aumentar la asignación de recursosfinancierosyhumanosparalavigilancia,incluyendo
lacreacióndeuncuerpodelEstadoespecializadoymultidisciplinar(conconocimientosy
capacidadparainformar,vigilar,controlarysancionarencualquierdisciplina),encargadode
lastareasdevigilancia.

Potenciar los acuerdos de colaboraciónentreagenciasgubernamentalesparacoordinary
llevaracabooperacionesdevigilanciaconjuntas.

Asegurar que para el 2028 todos los EMP tengan recursos vigilancia y control adecuados 
encuantodispongandeunplandegestiónaprobada.

Implementar sistemas de control de velocidad de las embarcacionesatravésdeAISo
VMS.Paraello,esnecesarialaobligacióndeinstalardispositivosdelocalizacióntipoAISo
VMSentodotipodebarcos,inclusiveaquellosmenoresde300toneladasbrutas.

Llevar a cabo una revisión de los recursos de vigilancia y control de los EMP para así subsanar 
posiblesdeficienciasyestablecerunavigilanciayseguimientodelosEMPamástardaren2025.

Objetivos temporales

Unseguimientoadecuadopermiteevaluarlaefectividaddelasmedidasdeconservaciónimplementadas,
asegurandoquesecumplanlosobjetivosdepreservacióndelabiodiversidadydeloshábitats.Tambien
esesencialparalainvestigacióncientíficayelmonitoreoalargoplazo,yaquepermitecomprenderlos
cambiosenlosecosistemasyadaptarestrategiasdegestiónsegúnlasnecesidades.Asimismo,facilita
laidentificacióntempranadeposiblesamenazas,comoactividadesilegalesocambiosambientales,
paralatomademedidascorrectivasatiempo.

Además,unseguimientoconstantecontribuyealatransparencia,involucraalascomunidadeslocales
yayudaaeducaralasociedadsobrelaimportanciadelaconservaciónmarina,promoviendounmayor
compromisoyapoyoalaproteccióndeestosvaliososespacios.
 

C. SEGUIMIENTO

MEDITERRÁNEO 30x30
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Mejorarlacalidaddelasaguascosterasmedianteelcumplimientodelasobligacionesderivadas
delmarconormativocomunitarioypersiguiendoelvertidoceroalmediomarino,acabando
contodoslosvertidosdeaguasresidualesatravésdelamejoradelossistemasdesaneamiento.
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Acciones

Realizar un seguimiento científico de los EMPutilizandolosindicadoresadecuados,tenien-
doencuantaaquellosdefinidosenlasEstrategiasMarinas25.

Llevaracabounseguimiento riguroso de los planes de gestiónyasegurarsurevisiónperió-
dicaparaasegurarelcumplimientodelosobjetivosdeconservación.

ImplementartecnologíasinnovadorasparalavigilanciayseguimientodelosEMP,garantizan-
dosufuncionamientoóptimo.

Parael2025,definir e implementar un plan de seguimiento armonizado y coordinado para 
todos los EMP coninstrumentodegestiónymanejo,tomandocomoreferencialos“criterios
paraelseguimientoyevaluación”delPlanDirectordelaRAMPE26yelprogramadesegui-
miento de las EEMM.27

Definirparacadaespaciomarinoprotegidolosíndicesdeseguimientoespecíficosenbasea
las Directrices del Plan Director de la RAMPE establecidas para el 2028.

Objetivos temporales

D. GOBERNANZA
Unaadecuadaestrategiadegobernanzaesfundamentalparaestablecerymantenerelbuenfuncionamiento
delosespaciosmarinosprotegidos.Contribuyealacooperación,alaaplicacióndereglamentos,ala
participacióncomunitariayalaadaptabilidad,elementosesencialesparalapreservaciónalargoplazo
delabiodiversidadmarinaylasostenibilidaddelosecosistemas.Conelobjetivodegarantizarel
cumplimientodelosobjetivosdescritosenestedocumento,asícomodelcorrectodesarrolloeimple-
mentacióndelasmedidasdegestión,lagobernanzajuegaunpapelineludible.

Implementar la participación real, efectiva y transversal en todas las etapas hacia la consecución 
delosobjetivos30x30y10x30enelMediterráneoespañol,encuantoaladesignación,la
elaboraciónyrevisióndelosplanesdegestiónyelseguimiento.

Fomentarlacreación de espacios de diálogo y participación,yestablecerlosdemanera
permanente.Asegurarladiversidaddeactoresenestosespaciosdeparticipación(sector
académico,ONG,sectoreseconómicos,pescaprofesional,actividadesrecreativas,comunidades
locales, etc.).

Acciones:

Garantizarlacoherencia y coordinación interadministrativa enlagestióndelosespacios
protegidos.

Crear o asignar órganos de gobernanza para los EMP en base a estructuras previamente 
existentes en el territorio,representativosdeéste,yconparticipaciónefectivaytransversal.

Crear o asignar órganos consultivos científicos y técnicos para cada espacio marino protegido.

Crear o asignar un órgano de seguimiento diseñado juntamente con las comunidades locales 
(científicos,ONGambientales,asociaciones,gobiernosautonómicosyentidadesinsularesy
locales, así como otros interesados) para cada espacio marino protegido.
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Dotar los espacios de participación y diálogo de recursoseconómicosydepersonalsuficiente
paraasegurarsufuncionamiento.

Acompañarlosplanesdegestióndeplanes de trabajoqueconcretenlosobjetivosdecada
medidaenetapas.Deestaformasefacilitaelseguimientodelcumplimientoyseasegurala
gestiónecosistémicateniendoencuentalosimpactoscumulativos.

Contar con personal formadoygarantizar la facilitaciónexternae independienteen los
espaciosparticipativos.

Habilitaroportunidades de formación en materia de cogestiónymanejodirigidasasectores
relevantesacadaespacioprotegido.

Incentivar lacreaciónyeldesarrollodeprogramas y materiales educativos dirigidos a 
comunidadeslocalesyusuariosdelosEMP,incluidoslosvisitantes.

Objetivo temporal:

El100%delosEMPcuentanconunórganodeseguimientoycontrolyórganoconsultivo
para el año 2028.

E. RECURSOS
Losobjetivosylasaccionesdescritasenestedocumentosolopodránllevarseacaboconelapoyo
económico necesario. Una dotación adecuada de recursos económicos es esencial paragarantizarquelos
espaciosmarinosprotegidosseanefectivosysosteniblesalolargodeltiempo.Estoimplicanosolola
inversióninicialenlacreacióndeestasáreas,sinotambiénelcompromisocontinuodefondospara
actividadesdegestión,vigilancia,seguimientoygobernanza.Porello,unaacciónesencialesaumentar 
el porcentaje de inversión de los Presupuestos Generales del Estado en conservación y protección del 
medio marino. 

Acciones:

Reforzaryoptimizaralosrecursoshumanosyserviciospúblicosdirectamenterelacionados
conlaconservaciónmarina,incluidosperonolimitadosabiodiversidad,áreasmarinasprote-
gidas,pesca,vigilancia,seguimiento,controlycumplimientodelanormativaexistente.

Implementar un sistema de contabilidad del capital natural marino que integre datos sobre 
elestadodenuestroshábitatsyespeciesmarinas,asícomoelvaloreconómicodelosbienes
yserviciosproporcionadosporelmediomarino.Estopermitirávisualizarlainterdependencia
entreelestadodelentornomarinoylaeconomía.

AsignarunapartidapresupuestaríadelEstadoqueasegureunaadecuadaparticipaciónpú-
blicaenlagestióndelosEMP.

Asignar unapartidapresupuestaria del Estadopara fomentar la información, educacióny
formaciónacercadelaconservaciónmarina.

Evaluarydeterminarlasbases,incluidaslasnecesidadesadministrativasypresupuestarias,
para la creación de un organismo estatal dedicado a la gestión, seguimiento y control de las 
diferentes categorías de EMP en España a más tardar en 2025.

Objetivo temporal:

MEDITERRÁNEO 30x30
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ElGobiernodeEspañaalcanzaelobjetivodehaberdeclaradocomoEMP,almenos
el25%delasuperficiemarinaespañola.

El Gobierno de España asegura la dotación de recursos necesaria para asegurar una 
vigilanciaefectivadelosEMP.

ElGobiernodeEspañadefineparacadaEMPconinstrumentodegestiónadoptado
unplandeseguimientoenbasealos“criteriosparaelseguimientoyevaluación”del
Plan Director de la RAMPE.  

ElGobiernodeEspañaevalúaydeterminalasnecesidadespresupuestariasparala
creacióndelorganismoestataldedicadoalagestióndelosespaciosmarinos.

ElGobiernodeEspañaterminalaidentificacióndelosecosistemasmarinosycoste-
rossusceptiblesdeserrestaurados.

El Gobierno de España pone en marcha el desarrollo de planes de seguimiento de 
especiesyhábitatsvulnerables.

ElGobiernodeEspañaadoptaunaregulacióndepesca,bajolaleydepescanacio-
nal,paralimitarlapescadefondosobrehábitatssensiblesenEMPdelaRedNatura
2000designadospordichoshábitats,medianteunaadecuadazonificación.

Año Hitos

ElGobiernodeEspañaapruebaeimpulsaeldesarrollodeplanesyestrategiasdecon-
servaciónyrecuperacióndehábitatsyespeciesvulnerablesoenpeligrocrítico.

ElGobiernodeEspañaapruebayponeenmarchalaelaboraciónunPlandeTransición
Justaqueincorporesimultáneamenteherramientasdemitigacióndeimpactosyreduc-
cióndelesfuerzopesqueroparaunatransicióngradualyequitativahaciaunmodelode
pescasostenible,asegurandoelbuenfuncionamientodelosEMPyelbienestardelas
comunidades pesqueras. 

ElGobiernodeEspañaalcanzaelobjetivodehaberdeclaradobajoprotecciónestricta
almenosel5%delasuperficiemarinaespañola.

ElGobiernodeEspañaapruebael80%delosplanesdegestión.

ElGobiernodeEspañaapruebael100%delosplanesdegestión.

ElGobiernodeEspañaalcanzaelobjetivo30x30:haberdeclaradocomoEMPel30%
delasuperficiemarinaespañola,conunterciodeloprotegidobajoprotecciónestricta.

ElGobiernodeEspañaconsiguecumplirtodoslosobjetivosdelaHojadeRutaMedite-
rráneo30x30.

2025

ElGobiernodeEspañaasegurarecursos,unavigilanciaefectivaycontroldelosEMP.

ElGobiernodeEspañadefineparacadaEspacioMarinoProtegidolosíndicesdesegui-
miento en base a las Directrices establecidas. 

ElGobiernodeEspañagarantizaqueel100%delosEMPcuentaconunórganode
seguimientoyórganosconsultivos.
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